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Factura: 001-001-000018449 20181205001001324 

NOTARIO(A) MILTON GUSTAVO CORDOVA ESPIN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUEVEDO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181205001001324 

15 DE DICIEMBRE DEL 2018, (11:37) 
CESIÓN DE PAR! 

ALERA SAN 
30-05-2012 
1831Z 

[GUANOPATIN Mi IMIRYAM ROXANNA. POR: SUS PROPIOS DERECHOS 

[CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
14-11-2018 
PO1852 

NOTARIO(A) 

NOT,   



Factura: 001-004-000025627 

A 

  

20180901013P01652 

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE PATRICIA MARÍA LEONOR BECERRA ILLINGWORTA * 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

        

  

  

  

  

    

  

  

EXTRACTO 

Escritura N*? [20180901013P01882 

ACTO O CONTRATO: 
EA Me un CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [14 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:17) 

  [OTORGANTES, 

    

dE 
  

  

  
   
        
  

; [FOR SUS PROPIOS —— ECUATORIA [co y; Natural A a CÉDULA A [CEDENTE 
[¡GUANOPATIN MENDOZA. [POR SUS PROPIOS [ECUATORIA [CESIONARIO: * 

Natural IMIRYAM ROXANNA: DERECHOS Lirio pri A) 

¡Nombres/Razón soc 

    

          
  

  UBICACIÓN 
  

[GUAYAS GUAYAQUIL 

  

  

  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR WILMER LEONARDO JARAMILLO VALDIVIESO A FAVOR DELA 
[SEÑORA MIRYAM ROXANNA GUANOPATIN MENDOZA DE JARAMILLO, 
  

  [CUANTÍA DELACTO O 
CONTRATO: 4:   1100.00: ; 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE PATRICIA MARÍA LEONOR BECERRA ILLINGWORTH 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 16117-DP09-2018-SJ 

  
 



  

  

Dr, Virgilio Jarrín Acunzo 

  

Testimonio 
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ESCRITURA COD. 4 CESIÓN DE PARTICIPA- 
20180901013P01652 

CIONES SOCIALES QUE 

HACE EL SEÑOR WILMER 

LEONARDO JARAMILLO VAL- 

DIVIESO A FAVOR DE LA 

SEÑORA MIRYAM ROXANNA 

GUANOPATIN MENDOZA DE 

  

JARAMILLO.- CUANTIA: US $ 100.00.- En 

la ciudad de Guayaquil, República de 

Ecuador, a los catorce días del mes dae 

Noviembre del año dos mil  diecio- 

cho, ante mí, Abogada PATRICIA BECERRA 

ILLINGWORTH DE REINOSO, Notaria Su- 

plente. Decimotercera del cantón Guaya- 

quil,-.por ¡licencia de ¿gu Aitular Doc- 

tor Virgilio Jarrín Acunzo, compare-' 

cen: Por una. parte, el “señor WILMER 

LEONARDO JARAMILLO VALDIVIESO, solte- 

ro,. agricultor, por sus propios dere- 

chos; y, por. otra parte, la señora 

MIRYAM ROXANNA GUANOPATIN MENDOZA, ca- 

sada con el señor oysny Vinicio Jara- 

millo Valdivieso, empresaria, por sus 

propios derechos; los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayo- 

res de edad, con domicilio y residen- 

cia en la ciudad de Quevedo y de trán- 

sito por esta ciudad de Guayaquil, con 

   



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

la capacidad civil y necesaria para ce- 

lebrar toda clase de actos o contratos, 

y a quienes de conocerlos personalmente 

doy fe; bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, a 

la que proceden como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que 

es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTA- 

RIO.- En el Registro de escrituras pu- 

blicas a su cargo sírvase incorporar 

una en la que conste la cesión de par- 

ticipaciones sociales que se determina 

al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de este contrato, por 

una parte el señor WILMER LEONARDO JA- 

RAMILLO VALDIVIESO, soltero, agricul- 

tor, por sus propios derechos, en cali- 

dad de “CEDENTE”; y, por otra parte, la 

señora MIRYAM ROXANNA GUANOPATIN MENDO- 

ZA, casada con el señor Yovany Vinicio 

Jaramillo Valdivieso, empresaria, por 

sus propios derechos, en calidad de 

“CESIONARIA”.- A las partes se les po- 

drá denominar por sus nombres y ape- 

y llidos o simplemente como EL CEDENTE y 

2; 

   



  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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16 
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18 

19 

21 

LA CESIONARIA respectivamente.- SE- 

GUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante es- 

critura pública celebrada ante el No- 

tario Público Primero del Cantón Que- 

vedo, el treinta de mayo del dos mil 

doce, inscrita en el Registro Mercan- 

til del cantón Quevedo, con el númerofs/ 

ciento ochenta y ocho (188) y anotada 

con el número un mil catorce (1.014) 

del Libro Repertorio, con fecha pri- 

mero de Agosto del dos mil doce, se 

A la compañía denominada TA- 

BACALERA SAN MATEO C. LTDA. TABACAMA, 

con un capital social de diez mil dó- 

lares de los Estados Unidos de Améri- 

ca (USD $ 10.000,00) dividido en diez 

mil participaciones do biales iJ4bfEs 

e indivisibles de un dólar de los Es- 

tados Unidos de América cada una de 

ellas. .B) La Júnta General extraordi- 

naria y Universal de socios de la 

compañía TABACALERA SAN MATEO  C. 

LTDA. TABACAMA celebrada el día cinco 

de Noviembre del dos mil dieciocho en 

forma unánime, dio su autorización 

para que el socio señor WILMER LEO- 

NARDO JARAMILLO VALDIVIESO, ceda las 

cien participaciones sociales que po- 
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see en la compañía a favor de la se- 

ñora MIRYAM ROXANNA GUANOPATIN MENDO- 

ZA DE JARAMILLO.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos el señor WIL- 

MER LEONARDO JARAMILLO VALDIVIESO, 

debidamente autorizado por la Junta 

General de Socios mencionada en lí- 

neas anteriores, tiene a bien ceder 

las., cien. participaciones sociales 

iguales e indivisibles, de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada 

una, que posee en la compañía TABACA- 

LERA SAN MATEO C. LTDA. TABACAMA a 

favor de la señora MIRYAM ROXANNA 

GUANOPATIN MENDOZA DE JARAMILLO.- 

CUARTA: PRECIO.- El precio que el ce- 

dente y la cesionaria han pactado por 

la cesión de las participaciones es 

de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMERICA (USD $ 100,00), que 

el cedente declara que ha recibido de 

la cesionaria a su entera «satisfac- 

ción, y que nada tiene que reclamar 

por ningún concepto.- QUINTA: ACEPTA- 

CIÓN.- La cesionaria declara que 

acepta la cesión que le hacen por in- 

termedio de este instrumento por con- 

 



1 venir a sus intereses.- SEXTA.- GAS- 

2 TOS.- Todos los gastos que demande la 

3 celebración de este contrato correrán 

6 que las participaciones que cede 

  

7 encuentran libres de gravamen pero 

  

Dr, Virgilio Jarrín Acunzo 
8 que se somete al saneamiento en los 

9 términos de Ley.- Agregue usted señor 

10 Notario las demás formalidades de es- 

1 tilo para la plena validez de este 

12 contrato.- (Firmado).- ABOGADA MARIA 

13 DEL PILAR RODRIGUEZ DE VERA DE JA- 

14 RRIN.- Matricula número cero' nueve 

15 guión mil novecientos ochenta y tres 

16 guión veinte y ocho.- Foro de Aboga- 

1 dos.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan 

18 agregados a mi registro formando parte 

19 integrante de la A O AA 

20 todos los documentos habilitantes que 

21 se han considerado pertinentes para 

2 dar la solemnidad que requiere el pre- 

2 sente instrumento pública. Los otor- 

24 gantes me presentaron sus respectivos 

documentos de identificación personal, 

acreditándose sus identidades, inde- 

27 pendientemente de la presentación de 

  

28 sus cédulas de ciudadanía, con los 

 



  

  

  

Esta foja pertoeneco a las firmas de la oscriítura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES QUE MACE EL SEÑOR WILMER LEONARDO JARAMILLO VALDIVIESO A 
FAVOR DE LA SEÑORA MIRYAM ROXANNA GUANOPATIN MENDOZA DE JARAMILLO.   
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certificados obtenidos del Sistema Na- 

cional de Identificación Ciudadana que 

han autorizado, en acatamiento a la 

Resolución número doscientos dieciséis 

guion dos mil diecisiete (216-2017), 

del Consejo de la Judicatura.- Leída 

que les fue la presente escritura pú- 

blica de principio a fin y en alta 

voz, por mí la Notaria Suplente a los 

  

intervinientes, éstos la aprobaron en 

todas y cada una de sus partes, se 

a£irmaron, - ratificaron .y  Firman--en 

unidad de acto y conmigo, la Notaria 

Suplente,/de todo lo cual DOY FE. -ENMENDADO: 
a 

Mayo. -—VALE ,fm 

  

  

£) SR. WILMER LEONARDO JARAMILLO VALDIVIESO 

C.C.+ 110278389-9 

C.V + 015-122 

Dirección: Calle Eugenio Espejo y Segunda, PgeSan Camilo, 
cantón Quevedo. 

Teléfono: 0994286838 

e-mail: wilmer 1968 (0) /out1ook=com 

“CEDENTE”



Dirección General de Registro Civil, 
% Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

«Número único desidentificación: 1102783899 

  

Nombres del ciudadano: JARAMILLO VALDIVIESO WILMER LEONARDO 

     

  

¡ción del.cedulado: CIUDADANO" 

    
   

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

   

  

Sexo! "HOMBRE 

     

  

Instrucción: BACHILLERATO — 

      

    

esión: AGRICULTOR E “Ey 

    

   
   

   

    

" ¿Estado Clvil: SOLTERO 

'nyuge: No Registra 

Fecha de.Matrimonio: No Registra” 

  

Nombres del padre: JARAMIÉLO CELI CALIXTO/BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

de Nombres de la madre: VALDIVIESO C NANCI PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2016 

Condición: de donante: NO DONANTE 

: pa Información ceríificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 
EUROR CADA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 

  

    
186-172-55632 

  

000 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto enhttps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec 

 



  

    ¿Dirección General de Registro Civil, 
"Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1102783899 

Nombre: pr JARAMILLO VALDIVIESO WILMER LEONARDO” 

1. Información referenicialide discapacidad: 

  

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La siiliradlliódo cámé de discapacidades consultada de manera directa:al Ministerio de Salud Pública CONADIS en caso de 
inconsistencias 'acudir a la, fuente de información 

  

   
Virada cercada ela tes 14 DENOVIEMBREDE 2018 E 

Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO|SALAZAR - GUAYAS:GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS GUAYAQUIE 

y 

  

|* de certificado: 187-172-55655 

Ml 
7-172-5565* 

  

    

     



    

    

  

  

  

De conformidad con e! numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
«otarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 3% de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 564 

dl 12 de Abril de 1.2 y ue la fotocopia precedente, 
que congio de Di o A tojas, exacta al 

documento original que tambll me exhibe.- Sgantia 
inada.- E PEL 2 As 

    ! y Ho 

Moo ) + ASS Patricio Becerra llinguorth 

    

     

  

   

  

JUMENTO ACREDITAQUE USTEO 
SUFRADO EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR ace 

ESTE CERTIFICADO SIR aa o) 
LOS TRÁVITES ph    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR os 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único'deidentificación: 1200646147 

Nombres del ciudadano: GUANOPATIN MENDOZA MIRYAM ROXANNA 

Condición del cedulado: CIUDADANO?» — 

  

   

      

Y AQUIL/CARBO     Lugar. de“nacimiento:. ECUADOR/GUA' 

(CONCEPCION). 

Fecha de nacimiento: 10-DE MAYO/DE 1976. 
  "Naci 

  

tidad: ECUATORIANA    

Sexo: MUJER 
       

    

     

  

iProfesión: EMPRESARIO 

    

   

+ Estado Civil: CASADO 

   
Cónyuge: JARAMILLO VALDIVIESO YOVAN 

¿echa de Matrimonio: 29 DE-DICIÉMBRE D 1095 

Nombres del padre: GUANOPATINIFONSECA ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

* Nombres della madre: MENDOZA ALAVA DOLORES AZUCENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

á A 

LP 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación -41763 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaBregistrocivil.gob.ec 

      
Documento firmado electrónicamente 

 



  

    
| REPÚBLICA DEL ECUADOR palas 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
     

  

NUI: E 1200646147 

= GUANOPATIN MENDOZA MIRYAMROXANNA 

  

  

      Información certificada a la fecha: 14DE NOVIEMBRE DE 2018 e 

Emisor: PAOLA FEA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-! NT19- GUAYAS: GUAY 

  

Í |* de certificado: 180-172-41775 

180-172-41775 

  

  

  

        
 



    
CIRCUNSCRIPCIÓN. 

  

i O 

  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2388, de 
Marzo 31 de 1,978, publicada en al Registro Oficial No, 584 

la DOVER Quel fito 

que congta dí a AD .. Tolas, exacta al 
documento original que también se me pxhibe.- ntía 
indeterminada, A E 

    
   

0/15 

CEN 
“ás. Patricio Becorradllingwaríh 

"NOTARIA SUBLENTE-DE LA 
NOTARIA DECIMO TERCERA DE GUAYAQUIL 

   

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA TABACALERA SAN MATEO C.LTDA. TABACAMA 

En el Recinto La Cadena vía al Vergel, Provincia de los Rios, a los cinco días del mes 

de Noviembre del año dos mil dieciocho, siendo las 11100 horas, y encontrándose 

presentes los socios de la compañía TABACALERA SAN MATEO C.LTDA. 

TABACAMA, señores: RAYMOND BISCHOFF DAMIEN CLAUDE, portador del 

Pasaporte Frances número 1135202, por sus propios derechos, propietario de seis mil 

(6.000) participaciones sociales; señor YOVANY VINICIO JARAMILLO 

VALDIVIESO, portador de la cédula de ciudadanía número 1102926092, propietario de 

tres mil novecientas (3.900) participaciones sociales; y el señor WILMER LEONARDO 

JARAMILLO VALDIVIESO, portador de la cédula de ciudadanía número 

1102783899, por sus propios derechos, propietario de cien (100) participaciones 

sociales. Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles y de un valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00), cada una, que les da 

derecho a cada socio a un voto por cada participación social. También se encuentra 

  

   
   
   
   

Aljerente de la compañía. Los asistentes resolvieron constituirse en Junta General 

de xtraordinaria y además Universal de Socios amparados bajo la disposición expresa 
xlel artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de compañías, por estar presentes los 
Aepresentantes del capital social pagado, haber aceptado unánimemente la celebración 
de esta junta, y además con el objeto de conocer el siguiente punto del orden del día: 

PUNTO UNICO: Aprobar la cesión y transferencias de participaciones sociales 
de la compañía TABACALERA SAN MATEO C.LTDA. TABACAMA.- Al efecto, 
una vez conocido el tema a tratar en esta junta, el señor Raymond Bischoff Damien 

Claude, en su calidad de Presidente de la compañía y conforme determinan los Estatutos 
de la misma, preside la junta, actuando como secretaria la señora Miryam Guanopatin 
M. de Jaramillo , Gerente de la compañía, y a quien se le solicita se sirva elaborar la 
respectiva Lista de Asistentes, confirmando en el Libro de Socios y participaciones 
sociales de la compañía la calidad de socio y el monto que cada uno posee, para que se 
agregue al expediente del acta que se vaa levantar. Cumplido esto, el presidente 
declara instalada la Junta, disponiendo que se haga la exposición de los temas a 
tratar a los asistentes. Para esto, solicita la palabra el Presidente, quien concedida 

manifiesta: " Señores, se ha venido estudiando la transferencia de las participaciones 
sociales que forman el capital social de la compañía TABACALERA SAN MATEO 
C.LTDA. TABACAMA de propiedad del socio fundador señor Wilmer L. Jaramillo 
Valdivieso, quien las cederá a favor de la señora Miryam Guanopatin M. de Jaramillo . 

La negociación se hace al valor nominal de las participaciones sociales, valores 
aceptados entre ellos, aprobada la cesión y transferencia se aprueba la calidad de socia 
de la compañía a la Sra de Jaramillo. “ Tratado el punto del orden del día, esta junta en 
representación de las diez mil participaciones sociales que integran el capital social de 
la compañía, y que equivalen a diez mil votos, unánimemente resuelve: ACEPTAR la 

cesión y transferencia de las cien participaciones sociales que el socio Wilmer L. 
Jaramillo Valdivieso posee en la compañía TABACALERA SAN MATEO C. LTDA. 
TABACAMA a favor de la señora Miryam Guanopatin M. de Jaramillo conforme se ha 

determinado en líneas anteriores, y darle la bienvenida como socia de la compañía. 
probada la cesión, se autoriza al cedente y cesionaria para que suscriban la respectiva     

 



  

constitución de la compañía, para que luego una vez inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Quevedo, actualizar el Libro de Socios y Participaciones de la 

compañía, y efectuar el registro via internet en: la Superintendencia de Compañías, 

seguros y Valores con lo cual queda perfeccionada legalmente la cesión realizada. No 
habiendo otro tema que tratar, se concede un receso para la elaboración del acta 
respectiva. Concluido el receso se da lectura al acta elaborada la misma que es aprobada 
unánimemente por todos los asistentes, en todas y cada una de sus partes y para 
constancia y por mandato legal, la firman en unidad de acto, declarando el presidente de 
la junta terminada la sesión a las 12430 horas del mismo día.-£).- Raymond Bischoff 
Damien Claude,.- £).- Yovany Vinicio Jaramillo Valdivieso.- £).- Wilmer L. Jaramillo 

Valdivieso.- £).- Miryam Guanopatin M. de Jaramillo CERTIFICO.- Que la copia que 
antecede es fiel copia de su original, la misma que reposa en el Libro de Actas de la 

Í. il, 5d eNoyiembre del 2018.-    
     

    

   
Secretaria de la'junta 

 



CERTIFICACION.- 

Por medio de la presente certifico que la junta general extraordinaria y Universal 
de socios de la compañía TABACALERA SAN MATEO C. LTDA. TABACAMA, 

resolvió por unanimidad, con la presencia de los socios que representan el cien por 
ciento del capital social de la compañía, y con la votación de los diez mil votos 

concurrentes a esta, la transferencia y cesión de CIEN (100) participaciones sociales 
iguales e indivisibles de un de dólar de los Estados Unidos de América, cada una de 
ellas, de propiedad del señor WILMER LEONARDO JARAMILLO VALDIEVIESO a 
favor de la señora MIRYAM ROXANNA GUANOPATIN MENDOZA DE 
JARAMILLO. Tanto cedente como cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

   



LISTA DE ASISTENTES: 

CORRESPONDIENTE AL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TABACALERA SAN MATEO 

C.LTDA. TABACAMA, 

FECHA : 5 de Noviembre del 2018 

HORA : 1100 

LOCAL: Recinto La Cadena vía al Vergel, Provincia de los Rios, 

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO: USD$ 10,000 

VALOR DE CADA PARTICIPACION SOCIAL USD $ 1,00 

PARTICIPACIONES SOCIALES 10.000 

ASISTENTES PARTICIPACIONES SOCIALES VOTOS 

RAYMOND B. DAMIEN CLAUDE 6.000 6.000 

Pasaporte Frances número 1135202 

YOVANY VINICIO JARAMILLO 
VALDIVIESO, cédula de ciudadanía 
número 1102926092 3.900 3.900 

WILMER L. JARAMILLO VALDIVIESO 
Cédula de ciudadanía 1102783899 100 100 

  
 



  Esta foja pertenece a las fiísmas de la escrítura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES QUE HACE EL SMÑOR WILMER LEONARDO JARAMILLO VALDIVIESO A 
FAVOR DE LA SEÑORA MIRYAM ROXANNA GUANOPATIN MENDOZA DE JARAMILLO.     
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4 £) SRA. MIRYAM ROXANNA GUANOPATIN MENDOZA 

  

5 DE JARAMILLO 

6 C.C.$+ 120064614-7 

Ne anal" 7 C.V A 030-113 
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo E is 

8 Dirección: Cdela. Jardines del Este, Solar 6, 
contón Quevedo. 

9 Teléfono: 052751461 

10 e-mail: tobacalerasanmateo e, hotmail.com 

11 “CESIONARIA” 

12 

13 

  

15  ABG. PATRICIA BECERRA ILLINGWORTH DE REINOSO 

16 NOTARIA SUPLENTE DÉCIMO TERCERA DE'GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO, que firmo y sello en doce fojas útiles en la ciudad de 
Guayaquil, a los quince días del-mes de Noviembre del año dos mil 
dieciocho. 

Ab. Patricia Becerra lllingworth 
NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERCERA DE GUAYAQUIL 

  
 



  

RAZON: Como suscrito Notario Primero del Cantón Quevedo, digo que se 

procedió a marginar en la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

TABACALERA SAN MATEO C. LTDA. TABACAMA, que consta en el 

protocolo a mi cargo del año dos mil doce, tomo treinta y siete, fojas dieciocho 

mil trescientos doce, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, hoy miércoles cinco 

de diciembre del dos mil dieciocho, de todo lo cual doy fe.- 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON QUEVEDO 

Av. Quito y Edmundo Ward/052-755-473 

E-MAIL: regproquevedoQgmail com 

  

Número de Repertorio: 1286 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 06-dic-2018 
  
  
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUEVEDO, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 
el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
en el Registro de CESION DE PARTICIPACIONES * No. 2 en las fojas 6 a 10 del Tomo 1 celebrado entre: ([JARAMILLO 
VALDIVIESO WILMER LEONARDO en calidad de CEDENTE], [GUANOPATIN MENDOZA MIRYAM ROXANNA en 
calidad de CESIONARIO]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

       
Tipo Bien Cód.Catastral/Ident. Predial Él No, Ficha Actos 

COMPAÑIA 1291744253001 225 Cesión de Participaciones 
TABACALERA SAN 
MATEO C. LTDA. 
TABACAMA 

   

    
QUEVEDO, jueves 6 de diciembre de 2.018 

Impreso a las: 13:35:42 

Elaborado por: Ab.Monica Suárez 

q* 
. Robert Alvarado Onofre 

ISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
    

  

   

    

     

    

FÍMERA DEL CANTÓN QUEVEDO) 
EL (LOS) ANTECEDE (0 (s)      

Ls 
Primera 

9420    

  

Av. Quito y Edmundo Ward/052-755-473
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y era 

Otana A) 
2 de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

Edificio Teoram 

Luque 203 y Pedro Carbo, ler. piso, Of. 6


